
 

 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de octubre de dos mil veinte.- 

 

Proceso VERBAL 

Demandante Inversiones Exitazo Vélez Builes y Cia en C. 

Demandado INDETERMINADOS 

Radicado 05001-31-03-001-2020-00102-00 

Asunto  Niega recurso de reposición. 

 

 

Frente al auto del 16 de los corrientes mes y año por medio del cual se 

inadmitió la demanda de la referencia, la profesional del derecho que 

representa a la demandante formula recurso de reposición, efecto para el 

cual expuso los argumentos de su inconformidad. 

 

Al respecto ha de atenderse precisamente lo que expresamente dispone el 

artículo 90 del CGP en el entendido que el auto que inadmite la demanda 

no es susceptible de recursos. 

 

Dado lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la petición de pedido de reposición a que se refiere el 

memorial recibido mediante correo electrónico institucional el día 22 de 

octubre del año que avanza. 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ 
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Firma escaneada conforme el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. 

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Medellín, 26 de octubre de 2020, en la fecha, 
se notifica el auto precedente por ESTADOS 
ELECTRÓNICOS N°89. 
  

MÓNICA ARBOLEDA ZAPATA 

Notificadora 


